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Procede este Tribunal a proveer sobre el avocamiento del acto administrativo de la 

referencia en el trámite de control inmediato de legalidad, conforme los artículos 20 de 

la Ley 137 de 1994, 136 y 185 del de la Ley 1437 de 2011. 

 

I.- ANTECEDENTES 

 

El MUNICIPIO DE PALMIRA, por vía electrónica, presenta para el trámite de control 

inmediato de legalidad la Resolución No. 029 del 14 de Julio de 2020 ‘Por medio del cual 

se realiza transferencia de recursos a la ESE HOSPITAL RAUL OREJUELA BUENO, para el 

plan de expansión hospitalaria, con el fin de generar acciones de contención frente a la 

emergencia sanitaria del Covid-19, expedido por el alcalde del ente territorial. 

 

Dicho acto administrativo se sustenta y desarrolla, entre otros, en el Decreto Nacional 

538 de 2020, mediante el cual el Gobierno Nacional “…adopta medidas en el sector 

salud, para contener y mitigar la pandemia de COVID-19 y garantizar la prestación de 

los servicios de salud, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y 

Ecológica” 

 

II.- CONSIDERACIONES 

 

Atendiendo los criterios territorial y orgánico, conforme los artículos 20 de la Ley 137 de 

1994 y 151 numeral 14 de la Ley 1437 de 2011, esta Corporación es competente para 

conocer el asunto de la referencia, al tratarse del control de una medida de carácter 

general, proferida por una entidad municipal del Departamento del Valle del Cauca en 

ejercicio de la función administrativa, como desarrollo de los decretos legislativos 

dictados durante los estados de excepción. 

 

De acuerdo con los artículos 20, inciso segundo, de la Ley 137 de 1994 y 136 de la Ley 

1437 de 2011, se trata de un control inmediato y oficioso, de suerte que frente al mismo 

no opera término alguno de caducidad. Ahora, respecto de las formalidades para la 

activación del trámite, el artículo 185 de la Ley 1437 únicamente exige la aportación de 
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la copia auténtica del texto del acto administrativo sujeto a control inmediato de 

legalidad, el cual en el sub lite fue allegado en el escrito respectivo.  

 

Por todo lo anterior la solicitud de marras debe avocarse, sobre la que se aplicará, por 

tal razón, el trámite previsto en el artículo 185 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Se aclara que según lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 185 ídem, la sustanciación 

y ponencia del asunto corresponderá a uno de los Magistrados de la Corporación y el 

fallo a la Sala Plena. A su vez, se hace necesario adelantar todas las actuaciones que se 

deriven de esta providencia a través de los medios electrónicos, como lo contempla el 

artículo 186 del CPACA. 

 

Fruto de lo anterior, se hace imperativo establecer las vías cómo se garantizará la 

publicidad en el presente trámite, por lo que, en esa medida, se ordena a las partes 

interesadas, a la Representante del Ministerio Público y a los terceros, que las 

comunicaciones que fuere menester efectuar en el presente trámite sean dirigidas a 

través de los medios virtuales destinados para este Tribunal a través del siguiente correo 

electrónico: rpmemorialestadmvcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co (Recepción Petición 

Memoriales Tribunal Administrativo). 

 

III.- DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. - AVOCAR el conocimiento del control inmediato de legalidad de la 

Resolución No. 29 del 14 de Julio de 2020 ‘Por medio del cual se realiza transferencia de 

recursos a la ESE HOSPITAL RAUL OREJUELA BUENO, para el plan de expansión 

hospitalaria, con el fin de generar acciones de contención frente a la emergencia 

sanitaria del Covid-19, expedido por el alcalde del ente territorial. 

 

SEGUNDO. - FIJAR por la página web del Tribunal Administrativo del Valle del Cauca 

(www.jurisdiccioncontenciosadelvalle.gov.co) y en la sección novedades del sitio web de 

la Rama Judicial (www.ramajudicial.gov.co) un aviso por el término de diez (10) días, 

durante los cuales cualquier ciudadano podrá intervenir defendiendo o impugnando la 

legalidad del acto objeto de control, conforme el numeral segundo del artículo 186 de la 

Ley 1437 de 2011. Se adjuntará en el respectivo aviso copia del decreto objeto de 

control. 

 

Los escritos de la ciudadanía se recibirán a través de los correos electrónicos indicados 

con anterioridad. 

 

TERCERO. - PRESCINDIR de la invitación a entidades públicas, organizaciones 

privadas y/o a expertos en las materias relacionadas con el tema del proceso, facultad 

prevista en el numeral 3 del artículo 186 de la Ley 1437 de 2011. 

 

CUARTO. - Como PRUEBA A DECRETAR, ORDÉNASE que en el término de cinco (5) 

días hábiles contados a partir de las comunicaciones respectivas, el MUNICIPIO DE 

PALMIRA APORTE los antecedentes del decreto evaluado, especialmente la copia 

de todos los actos administrativos que lo antecedieron y sustentaron. Las 
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comunicaciones a las que aquí se hace referencia serán efectuadas por la Secretaría de 

la Corporación por medio electrónico, adjuntando en copia íntegra este proveído. 

 

QUINTO. - Vencidos los términos de fijación en lista y de pruebas, el asunto pasará a la 

Representante del Ministerio Público asignada al Despacho, para que dentro de los diez 

(10) días siguientes rinda el concepto de rigor, conforme el numeral 5 del artículo 186 

de la Ley 1437 de 2011. 

 

SEXTO.- COMUNICAR a través del correo electrónico la iniciación del presente asunto 

al Alcalde del Municipio de Palmira - Valle, a la Gobernadora del Departamento del Valle 

del Cauca y al Ministerio del Interior para que si a bien lo tienen, se pronuncien al 

respecto, adjuntando copia del decreto objeto de control y del presente proveído. 

 

SÉPTIMO.- NOTIFICAR PERSONALMENTE el presente asunto, a través de correo 

electrónico, a la Representante del Ministerio Público asignada al Despacho, adjuntando 

copia del decreto objeto de control y el presente proveído. 

 

OCTAVO.- Conforme a lo expuesto en la parte motiva, las comunicaciones que sea 

menester efectuar con ocasión del presente trámite se recibirán en la siguiente cuenta 

de correo electrónico: rpmemorialestadmvcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co (Recepción 

Petición Memoriales Tribunal Administrativo). 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

ÓSCAR ALONSO VALERO NISIMBLAT 

Magistrado 


